
 

Pisba, 23 de junio de 2026              

 

Doctora:      
MANUELA PIDIACHE RUIZ       
Alcaldesa  
Pisba – Boyacá  
         

 

REF: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UN(A) AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES PARA EL 

MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA, PERTENECIENTES AL MUNICIPIO, DESARROLLANDO 

LABORES DE ASEO Y CONSERVACIÓN”.      

  

Cordial saludo:    

 

Yo, ANGELA DENISSE MARTINEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.055.504.414 expedida en 

Labranzagrande; por medio del presente, ofrezco mis servicios de un(a) auxiliar de servicios generales para 

el mantenimiento de la infraestructura, pertenecientes al municipio, desarrollando labores de aseo y 

conservación”.         

 

SERVICIOS OFRECIDOS 

DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LAS ACTIVIDADES A DESARROLLAR:  

 
1) Mantener aseadas y con buena presentación las oficinas, áreas comunes, velar por que éstas 

permanezcan limpias y organizadas (palacio municipal y biblioteca). Esta actividad se realizará de 
conformidad con los requerimientos del supervisor establecidos por este, que se determinarán de acuerdo 
a las dinámicas de funcionamiento de dichas infraestructuras. 

2) Responder por el manejo y la disposición de residuos, dejar disponibles canastillas para clasificar los 
desechos orgánicos, papeles y materiales sólidos. 

3) Mantener limpios los muebles, equipos, enseres, ventanas, vidrios, cortinas, paredes y todo elemento 
accesorio de las áreas de las oficinas. 

4) Realizar actividades de apoyo relacionadas con el servicio de cafetería a los funcionarios en sus oficinas, 
visitantes; atender las reuniones que se lleven a cabo dentro de las dependencias. 

5) Responder por el inventario y buen uso de los bienes muebles e inmuebles a su cargo. 
6) Velar por el buen funcionamiento de los equipos, materiales y suministros asignados a su actividad. 
7) Mantener en óptimas condiciones las instalaciones donde se almacenan los elementos de aseo y 

cafetería. 
8) Apoyar en las actividades desarrolladas por el municipio, en procesos de aseo, salubridad e inocuidad de 

alimentos ofrecidos. 
9) Llevar un registro de control de las anomalías detectadas e informar oportunamente sobre las mismas a 

su supervisor para tomar medidas correctivas o hacer plan de mejora. 



 

10) Brindar apoyo y colaboración antes, durante y después de la finalización en los eventos que realiza la 
administración. 

11) Solicitar con anticipación los elementos, materiales, dotaciones y equipos que requiera para el buen 
desempeño de sus actividades. 

12) Las demás actividades propias y necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual y que sean 
coordinadas con el supervisor.    
 

 
2) PLAZO Y VIGENCIA: CUATRO (04) MESES (Contados a partir de la suscripción del acta de inicio).  
 
3)  VALOR DEL PRESUPUESTO: NUEVE MILLONES SETECIENTOS VENTE MIL PESOS M/CTE 
($9.720.000,00)     

 
  

 

ANEXOS 

• Hoja de vida función pública SIGEP firmada  
• Cédula de ciudadanía   
• Antecedentes policía nacional  
• Medidas correctivas (ponal) 
• Antecedentes disciplinarios  
• Antecedentes fiscales  
• Rut persona natural actualizado  
• Examen médico preocupacional 
• Declaración juramentada de bienes de la función pública (SIGEP) firmada 
• Certificación bancaria 
• Certificado REDAM 
 

 

Cordialmente,     

 

     

(ORIGINAL FIRMADO)   

ANGELA DENISSE MARTINEZ  

C.C. 1.055.504.414 expedida en Labranzagrande  

 












































